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Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 502.195.158
11 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 7.431.620

01 Venta o Rescate de Títulos y Valores 7.431.620
13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 494.763.538

02 Del Gobierno Central 494.763.538
050 De Operaciones Complementarias 455.328.981
090 De Subsidio Nacional al Transporte Público 39.434.557

GASTOS 502.195.158
30 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 10

01 Compra de Títulos y Valores 10
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 502.195.148

02 Al Gobierno Central 502.195.138
250 Financiamiento Gobiernos Regionales 01 330.090.926
260 Empresas y Sociedades del Estado 172.104.212

03 A Otras Entidades Públicas 10
002 Aplicación Ley N°20.378 - Fondo de Apoyo al Transporte Público y la

Conectividad Regional
10

GLOSAS:
Al menos el 50% de estos recursos se destinarán al financiamiento de iniciativas01

regionales de transporte público mayor y menor.

Se  deberá  informar  sobre  el destino de los fondos restantes a la Comisión de

Obras  Públicas,  Transportes y Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados y a

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos.

Trimestralmente  el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones informará a la

Comisión de Transportes y Telecomunicaciones del Senado y a la Comisión Especial

Mixta  de  Presupuestos  sobre  los proyectos asignados al transporte público en

regiones financiados con cargo a esta transferencia.


